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DECRETO DE 2017

AÑO 51
Número  6155

2017 •   SEPTIEMBRE •   14

 REGISTRO 
DISTRITAL

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 475
(Septiembre 6 de 2017)

“Por medio del cual se modifica el artículo 
45 y se deroga el artículo 45A del Decreto 

Distrital 449 de 2006 “Por el cual se adopta el 
Plan Maestro de Equipamientos Educativos 
de Bogotá Distrito Capital” y se deroga el 

artículo 8º del Decreto Distrital 174 de 2013 “Por 
medio del cual se modifica el Plan Maestro de 
Equipamientos Educativos adoptado mediante 

el Decreto Distrital 449 de 2006, y se dictan otras 
disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 1, 3 y 4 del artículo 
38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el artículo 46 

del Decreto Distrital 190 de 2004 y,

CONSIDERANDO: 

Que los artículos 44 y 45 de la Constitución Política 
establecen los derechos fundamentales de los niños 
entre el cual se encuentra el de la educación, y que el 
Estado y la sociedad garantizan la participación activa 
de los jóvenes en los organismos públicos y privados 
que tengan a su cargo, entre otros, la educación. 

Que los artículos 67 y 68 de la Carta disponen que la 
educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social, que el Estado, la 
sociedad y la familia son responsables de la educación, 
que la nación y las entidades territoriales participarán 
en la dirección, financiación y administración de los 
servicios educativos estatales, que la comunidad edu-

cativa participará en la dirección de las instituciones 
de educación.

Que mediante la Ley 115 de 1994, el Congreso de 
la República expidió la Ley General de Educación la 
cual señala las normas generales para regular el Ser-
vicio Público de la Educación que cumple una función 
social acorde con las necesidades e intereses de las 
personas, de la familia y de la sociedad. 

Que de conformidad con los artículos 44 y 45 del De-
creto Distrital 190 de 2004 - POT, los Planes Maestros 
son instrumentos de planeamiento de primer nivel y 
“(…) constituyen el instrumento de planificación funda-
mental en el marco de la estrategia de ordenamiento 
de la ciudad-región; permiten definir las necesidades 
de generación de suelo urbanizado de acuerdo con 
las previsiones de crecimiento poblacional y de locali-
zación de la actividad económica, para programar los 
proyectos de inversión sectorial en el corto, mediano 
y largo plazo. (…)”.

Que el artículo 46 del citado Decreto Distrital determi-
nó como prioritaria la elaboración de algunos planes 
maestros, dentro de los cuales se encuentra el Plan 
Maestro de Equipamientos Educativos, que serán 
aprobados por el Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital, hoy Secretaría Distrital de Pla-
neación, y adoptados por el Alcalde Mayor.

Que mediante el Decreto Distrital 449 de 2006 se 
adoptó el Plan Maestro de Equipamientos Educati-
vos - PMEE, en el que se definió el concepto de las 
escalas urbanas de estos equipamientos, y en sus 
Anexos Técnicos 2 y 3 se desarrollaron los estándares 
urbanísticos y arquitectónicos que se deben cumplir 
para su implantación. 

Que por medio del Decreto Distrital 174 de 2013 se 
modificó parcialmente el Plan Maestro de Equipamien-
tos Educativos – PMEE, adoptando en su artículo 8º, 
el denominado artículo 45A.
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Que la Secretaría de Educación elaboró un análisis 
sobre las previsiones normativas de los citados ac-
tos administrativos, específicamente en cuanto a las 
dimensiones de los lotes para la implantación de los 
equipamientos educativos, el cual fue presentado a 
consideración de la Secretaría Distrital de Planea-
ción para sustentar la derogatoria de los artículos ya 
citados. 

Que la derogatoria de los artículo 45A y 8o de los De-
cretos Distritales 449 de 2006 y 174 de 2013, respec-
tivamente, se sustenta en la necesidad de armonizar 
los requisitos contenidos en el punto 6 del Anexo 2 y en 
el Anexo 3 del PMEE en los que se incluyeron algunos 
cuadros con información para desarrollar proyectos de 
construcción de equipamientos educativos, los cuales 
no reflejan a cabalidad y/o no son armónicos con lo 
dispuesto, entre otras normas, en los artículos 34 y 45 
del Decreto Distrital 449 de 2006 y en los estándares 
arquitectónicos previstos en sus  Anexos 2 y 3 y el 
Decreto Distrital 174 de 2013.

Que con la modificación del PMEE se pretende dar 
claridad a la fórmula para la determinación de la di-
mensión de los lotes requeridos para la implantación 
de equipamientos educativos.  

Que una vez revisada por la Secretaría Distrital de 
Planeación la propuesta y el sustento técnico presen-
tados por la Secretaría Distrital de Educación para la 
derogatoria de los artículos 45A y 8o de los Decretos 
Distritales 449 de 2006 y 174 de 2013, respectiva-
mente, se considera viable y pertinente efectuarla, a 
fin de contar con un instrumento completo y claro que 
coadyuve al cumplimiento de las funciones a cargo del 
Distrito Capital, y de garantizar la adecuada prestación 
del servicio de educación y especialmente la construc-
ción de establecimientos educativos que aumenten la 
oferta escolar en áreas deficitarias.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8º 
del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011, las Secretarías 
Distritales de Planeación y Educación realizaron la 
publicación del proyecto de decreto en las páginas 
web de las entidades, para que la ciudadanía tuviese 
la oportunidad de presentar sus recomendaciones, 
observaciones u objeciones al proyecto, tal y como 
consta en las certificaciones expedidas por las oficinas 
de prensa. Una vez cumplido el plazo de publicación 
no se recibieron recomendaciones, observaciones u 
objeciones al proyecto de decreto.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º.- Modificar el artículo 45 del Decreto 
Distrital 449 de 2006, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 45. ESTÁNDARES URBANÍSTICOS Y 
ARQUITECTÓNICOS. Los equipamientos educativos 
se regirán por los estándares urbanísticos y arqui-
tectónicos que se disponen en los anexos 2 y 3 del 
presente plan.

Respecto a la altura entre placas y dimensión de las 
áreas de terreno para Equipamientos Educativos, se 
deberá tener en cuenta lo siguiente. 

1.	 Alturas entre placas. Se reconocerán las alturas 
libres entre placas para colegios existentes, las 
cuales en todo caso no podrán ser inferiores a 
2.20 metros. Cuando se realicen ampliaciones y 
modificaciones adosadas a la edificación existen-
te, podrán empatarse con la altura libre objeto de 
reconocimiento.

	 Cuando las ampliaciones se realicen en edifica-
ciones aisladas y/o de un nuevo piso en altura se 
aplicará la altura establecida por los ambientes 
educativos contenidos en el Anexo No. 3 denomi-
nado “GUÍA DE PARÁMETROS Y ESTÁNDARES 
URBANÍSTICOS Y ARQUITECTÓNICOS” del 
presente Decreto.

2.	 Dimensión de las áreas de terreno para Equi-
pamientos Educativos. El área útil mínima de 
terreno de un equipamiento educativo será la 
resultante de multiplicar 6.6 M2 por el número de 
estudiantes proyectado.

	 El predio deberá cumplir adicionalmente con las 
cesiones y/o cargas urbanísticas exigidas por las 
normas nacionales y distritales, según el trata-
miento en el que se clasifique.

Artículo 2º.- Deróguese el artículo 45A del Decreto 
Distrital 449 de 2006.

Artículo 3º.- Deróguese el punto 6 del numeral II 
“Estándares Arquitectónicos” del Anexo 2 del Decreto 
Distrital 449 de 2006.

Artículo 4º.- Deróguese del Anexo 3 del Decreto 
Distrital 449 de 2006 los siguientes ítems:

*	 Del numeral No. 04 “ASOCIACIÓN INSTITUCIO-
NAL. ASOCIACIÓN INSTITUCIONAL EDUCATI-
VA.”, “LOS NÚCLEOS EDUCATIVOS – CRITE-
RIOS DIMENSIONALES – RADIO DE INFLUEN-
CIA PEATONAL Y ÁREA DE IMPLANTACIÓN”, 
el cuadro que estima condiciones de: Escala, lote 
por colegio, capacidad técnica y número de grupos 
por grado. 

*	 Del numeral 04 “INDICADORES GENERALES Y 
ESPECÍFICOS DE LA SEDE MÍNIMA”, el texto y 
los Gráficos 1 y 2 denominados respectivamente: 
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RESOLUCIONES DE 2017“No. De cupos, oferta y grados por curso” y “Área 
de lote para Colegios y colegios con NAP.” 

*	 Del numeral 05 “NODOS URBANOS DE EQUI-
PAMIENTOS”. del aparte denominado “NODOS 
URBANOS DE EQUIPAMIENTO TIPOLOGÍAS 
DE IMPLANTACIÓN. TAMAÑO Y DIMENSIONA-
MIENTOS”, el cuadro que se titula “INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA”, en el cual se discrimina por esca-
las, suelo educativo para futuros colegios y suelo 
colegio + NAP.

Artículo 5º.- Las demás normas de los Decretos 
Distritales 449 de 2006 y 174 de 2013 continúan vi-
gentes en los mismos términos. 

Artículo 6°.- El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a su publicación y deroga los artículos 
45A del Decreto Distrital 449 de 2006 y 8 del Decreto 
Distrital 174 de 2013.

En los términos del artículo 462 del Decreto Distrital 
190 de 2004, el presente Decreto deberá ser publicado 
en la Gaceta de Urbanismo y Construcción. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de septiembre de dos mil diecisiete (2017.

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación del Distrito

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Resolución Número 0176
(Mayo 16 de 2017)

“Por la cual se efectúan unos nombramientos 
de carácter temporal en la Secretaría Distrital 

de la Mujer, de conformidad con los resultados 
consolidados obtenidos en la convocatoria 04 de 

2016 SDMujer”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial, las conferidas en el numeral 1º del 
artículo 1º del Decreto Distrital 101 de 2004, el 

Decreto 001 de 2016, y 
CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital 0388 del 16 de sep-
tiembre de 2016, se crearon ochenta (80) empleos de 
carácter temporal, en la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que el numeral 3 del artículo 21 de la Ley 909 de 
2004, respecto de la provisión de empleos de carácter 
temporal establece:

	 “Artículo  21. Empleos de carácter temporal. 
(…)

	 3. El ingreso a estos empleos se efectuará con 
base en las listas de elegibles vigentes para la 
provisión de empleos de carácter permanente, sin 
que dichos nombramientos ocasionen el retiro de 
dichas listas. De no ser posible la utilización de las 
listas se realizará un proceso de evaluación de las 
capacidades y competencias de los candidatos.”

Que atendiendo lo anterior, y en concordancia con 
lo expuesto por la Corte Constitucional en Sentencia 
C- 288 de 2014, la Secretaría Distrital de la Mujer, 
expidió la Resolución No. 0438 “Por la cual se con-
voca al proceso de evaluación de las capacidades y 
competencias de las y los aspirantes a ocupar ochenta 
(80) empleos de carácter temporal de la Secretaría 
Distrital de la Mujer”.

Que los ochenta (80) empleos de carácter temporal 
creados mediante Decreto Distrital 0388 del 16 de 
septiembre de 2016 fueron asignados a las Casas de 
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, las cuales 
constituyen el mecanismo central de la entidad para 
realizar acciones en las localidades dirigidas al empo-
deramiento de las mujeres y al fortalecimiento de sus 
organizaciones desde el enfoque de derechos de las 
mujeres, de género y diferencial para cualificar su inci-


